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II. Autoridades y personal

NOMBRAMIENTOS, SITUACIONES E INCIDENCIAS

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO

21197 REAL DECRETO 2070/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se dispone cese en el cargo de Secre
tario general de la Presidencia don José B. Ter- 
ceiro Lomba.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa deli
beración del Consejo de Ministros en su reunión del día die
ciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en disponer cese en el cargo de Secretario general 
de la Presidencia don José B. Terceiro Lomba, agradeciéndole 
los servicios prestados.

Dado en Madrid á dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia.

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

21198 REAL DECRETO 2071/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se nombra Secretario Técnico de Régi
men Jurídico de la Radiodifusión y Televisión a 
don Joaquín Tena Arregui.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho 
de septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Secretario Técnico de Régimen Jurídico 
de la Radiodifusión y Televisión a don Joaquín Tena Arregui.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien- 
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

21199 REAL DECRETO 2072/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se nombra Secretario general de la Pre
sidencia a don José María Espí Martínez.

A propuesta del Ministro de la Presidencia y previa delibe
ración del Consejo de Ministros en su reunión del dia die
ciocho de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 

Vengo en nombrar Secretario general de la Presidencia a 
don José María Espi Martínez.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de la Presidencia,

MATIAS RODRIGUEZ INCIARTE

21200 ORDEN de 31 de julio de 1981 por la que se nombra 
funcionario del Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado a don Pablo 
Moreno Echevarría.

Ilmos. Sres. Por Orden de la Presidencia del. Gobierno de 
30 de septiembre de 1965 (-Boletín Oficial del Estado» de 13 de 
octubre) se integraron en el Cuerpo General Administrativo de 
la Administración Civil del Estado determinados funcionarios 
pertenecientes al Cuerpo General Auxiliar, por cumplir los requi
sitos establecidos en el artículo segundo del Decreto-ley 10/ 
1964, de 3 cié julio-

Justif catio el cumplimiento por don Pablo Moreno Echeva
rría de 'os requisitos establecidos por el apartado b) del nú
mero 1 del articule 2.° del Decreto-ley citado, al aplicársele lo 
dispuesto en la Ley 40/1977, de 15 de octubre, de amnistía,

Este Ministerio de la Presidencia acuerda:

Primee —Nombrar funcionario del Cuerpo General Adminis- 
tiativu do la Administración Civil del Estado a don Pablo Mo
reno Echevarría, nacido el 30 de junio de 1911, con efectos 
administrativos del día 1 de enero de 1965, inscribiéndole en 
el Registro de Personal con el número A03PG013417.

Segundo.—Reconocer al funcionario expresado, como tiempo 
de servicios prestados, a efectos de trienios, el comprendido en

tre el día 1 de marzo de 1933, fecha de la antigüedad dispuesta 
en su nombramiento, y el 4 de abril de 1938, fecha de la orden 
de su separación del servicio, y el comprendido entre el 5 de 
abril de 1936 y el 13 de octubre de 1973, fecha de su falleci
miento, ambos inclusive.

Tercero.—Realizar este nombramiento a los solos fines de re- 
conoc miento de la pensión que pudiera corresponder a los 
derechohabientes deí señor Moreno Echevarría, fallecido el día 
13 de octubre de 1973, que producirá efectos el 1 de noviembre 
de 1977, primer día del més siguiente al de la publicación en el 
•Boletín Oficial del Estado» de la Ley 40/1977, de 15 de octubre.

Contra la presente Orden, que agota la vía administrativa, 
cabe interponer recurso de reposición, previo al contencioso- 
administrativo, arJ> este Ministerio de la Presidencia, en el pla
zo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publica
ción, conforme a lo establecido en los artículos 52 y 126 de la 
Ley reguladora de }a Jurisdicción Contencioso-Administrativa y 
de la de Procedimiento Administrativo, respectivamente.

Lo q \i comunico a VV. II. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a VV. II.
Madrid, 31 de julio de 1981.

CABANILLAS GALLAS

limos, Sres. Subsecretario de Hacienda y Director general de
la Función Pública.

MINISTERIO DE JUSTICIA

21201 REAL DECRETO 2073/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Javier Moscoso 
del Prado como Secretario técnico de Relaciones 
con la Administración de Justicia.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer el cese de don Javier Moscoso del Prado 
como Secretario técnico de Relaciones con la Administración 
de Justicia, agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

21202 REAL DECRETO 2074/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se dispone el cese de don Francisco Javier 
Die Lamana como Director general de los Regis
tros y del Notariado.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en disponer el cese de don Francisco Javier Die La- 
mana como Director general de los Registros y del Notariado, 
agradeciéndole los servicios prestados.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21203 REAL DECRETO 2075/1981, de 18 de septimbre, por 
el que se dispone el cese de don Modesto Lobón 
Sobrino como Presidente efectivo, Jefe de los Servi
cios del Consejo Superior de Protección de Menores.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo én disponer el cese de don Modesto Lobón Sobrino 
como Presidente efectivo, Jefe de los Servicios del Consejo Su-



perior de Protección de Menores, agradeciéndole los servicios 
prestados.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia 

PIO CABANILLAS GALLAS

21204 REAL DECRETO 2076/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Subsecretario de Justicia a don 
Antonio Gullón Ballesteros.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Subsecretario de Justicia a don Antonio 
Gullón Ballesteros.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia 

PIO CABANILLAS GALLAS

21205 REAL DECRETO 2077/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Secretario técnico para las Rela
ciones con la Administración de Justicia a don 
Joaquín García-Romanillos Valverde.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Secretario técnico para las Relaciones 
con la Administración de Justicia a don Joaquín García-Ro
manillos Valverde.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUA.N CARLOS R.
El Ministro de Justicia.

PIO CABANILLAS GALLAS

21206 REAL DECRETO 2078/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Director general de los Registros 
y del Notariado a don Fernando Marco Baro.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Director general de los Registros y del 
Notariado a don Fernando Marco Baro.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21207 REAL DECRETO 2079/1981, de 18 de septiembre, por 
el que se nombra Presidente efectivo, Jefe de los 
Servicios del Consejo Superior de Protección de 
Menores, a don Oscar García Siso.

A propuesta del Ministro de Justicia y previa deliberación 
del Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de 
septiembre de mil novecientos ochenta y uno,

Vengo en nombrar Presidente efectivo, Jefe de los Servicios 
del Consejo Superior de Protección de Menores, a don Oscar 
García Siso.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil novecientos 
ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia,

PIO CABANILLAS GALLAS

21208 REAL DECRETO 2080/1981, de 18 de septiembre, 
por el que se nombra Abogado Fiscal de la Audien
cia Nacional a don Manuel Villanueva Gallego.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno y de conformidad con 
lo establecido en el artículo cincuenta y cinco punto dos del Re
glamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal y en el 
articulo tercero del Real Decreto novecientos setenta y uno/mil 
novecientos ochenta y uno, de veintidós de mayo,

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Nacio
nal, en vacante de destino de nueva creación, a don Manuel 
Villanueva Gallego, que sirve el cargo de Abogado Fiscal de la 
Audiencia Territorial de Madrid.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia 

PIO CABANILLAS GALLAS

21209 REAL DECRETO 2081/1981, de 18 de septiembre, 
 por el que se nombra Abogado Fiscal de la Audien
cia Territorial de Madrid a don Antonio González- 
Cuéllar García.

A propuesta del Ministro de Justicia, previa deliberación del 
Consejo de Ministros en su reunión del día dieciocho de sep
tiembre de mil novecientos ochenta y uno y de conformidad 
oon lo establecido en el artículo cuarenta y seis punto cinco 
del Reglamento Orgánico del Estatuto del Ministerio Fiscal, 

Vengo en nombrar Abogado Fiscal de la Audiencia Terri
torial de Madrid, en vacante producida por traslación, de don 
Manuel Villanueva Gallego, a don Antonio González-Cuéllar 
García, Abogado Fiscal en situación de excedencia voluntaria.

Dado en Madrid a dieciocho de septiembre de mil nove
cientos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Justicia 

PIO CABANILLAS GALLAS

21210 RESOLUCION de 21 de julio de 1981, de la Dire- 
cción General de los Registros y del Notariado, por 
la que se nombra Archivero de Protocolos del Dis
trito Notarial de Laredo a don Arístides González- 
-Quijano Fernández, Notario de dicha localidad.

Ilmo. Sr.: Vacante el cargo de Archivero de Protocolos del 
Distrito Notarial de Laredo, perteneciente al Ilustre Colegio No
tarial de Burgos, y en vista de lo dispuesto en el artículo 294 del 
vigente Relamento Notarial,

Esta Dirección General ha acordado en uso de las facultades 
concedidas por el artículo 17 de la Ley de Régimen Jurídico de 
la Administración del Estado, y el apartado ;.), número 2, del 
Decreto de 12 de diciembre de 1958, nombrar para desempeñar 
el mencionado cargo de Archivero de Protocolos del Distrito 
Notarial de Laredo, a don Arístides González-Quijano Fernández, 
Notario de dicha localidad.

Lo que digo a V. I. para jsu conocimiento, el de esa Junta 
directiva y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1981.—El Director general, Francisco 

Javier Die Lamana.

Ilmo. Sr. Decano del Colegio Notarial de Burgos.

MINISTERIO DE DEFENSA

21211 REAL DECRETO 2082/1981, de 14 de septiembre, 
por el que se dispone que el General Intendente 
del Ejército don Rafael María Muñoz de Azpizua, 
en situación de reserva, pase a la situación de re
serva activa.

Por aplicación: del artículo noveno del Real Decreto núme
ro mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno de vein
ticuatro de julio, que desarrolla la Ley veinte/mil novecien
tos ochenta y uno de seis de julio, y a solicitud del intere
sado,

Vengo en disponer que el General Intendente del Ejército 
don Rafael María Muñoz de Azpizua, en situación de reserva, 
pase a la situación de reserva activa con efectos económicos 
del día uno de septiembre de mil novecientos ochenta y uno, 
quedando a disposición del señor Ministro de Defensa.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL

21212 REAL DECRETO 2083/1981, de 14 de septiembre, 
por el que se dispone que el General de Brigada 
de Caballería don Ramón Vilahur Pedrals, en si
tuación de reserva, pase a la situación de reserva 
activa.

Por aplicación del artículo noveno del Real Decreto núme
ro mil seiscientos once/mil novecientos ochenta y uno, de vein
ticuatro de julio, que desarrolla la Ley veinte/mil novecientos 
ochenta y uno, de seis de julio, y a solicitud del interesado,

Vengo en disponer que el General de Brigada de Caballe
ría don Ramón Vilahur Pedrals, en situación de reserva, pase 
a la situación de reserva activa con efectos económicos del 
día uno dé septiembre de mil novecientos ochenta y uno, que
dando a disposición del señor Ministro de Defensa.

Dado en Madrid a catorce de septiembre de mil novecien
tos ochenta y uno.

JUAN CARLOS R.
El Ministro de Defensa.

ALBERTO OLIART SAUSSOL


